
Ayuntamiento de Albaida del Aljarafe

 

ANUNCIO

 

El Pleno Municipal en sesión ordinaria celebrada el 2 de Octubre de 2025 aprobó inicialmente 
el  documento Agenda  Urbana  Local  Albaida  del  Aljarafe-  Agenda  Urbana  2030,  sometiéndose  a 
información pública por el plazo de veinte días, a fin de que quienes pudieran tenerse por interesados 
en dicho expediente, puedan comparecer y formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones 
tengan por conveniente.

 

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
[http://albaidadelaljarafe.sedelectronica.es].

En Albaida del Aljarafe a fecha de firma electrónica.

El Alcalde

Fdo. D. José Antonio Gelo López

Ayuntamiento de Albaida del Aljarafe
Plaza España, 1, Albaida del Aljarafe. 41809 (Sevilla). Tfno. 954110017. Fax: 954110616
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